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En el supuesto de que el Ayuntamiento beneficiario denunciase el 
convenio con el Patronato Provincial de Recaudación antes de la total 
amortización del Fondo, procederá a reintegrar antes de que finalice la 
vigencia del mismo, la cuantía del anticipo que en ese momento esté 
pendiente de reintegro. 

El Patronato Provincial de Recaudación, como órgano retenedor 
del reintegro de este Fondo, transferirá a la Diputación las detraccio-
nes de los anticipos concedidos con cargo a los créditos de esta con el 
devengo del último anticipo mensual, como máximo y, en cualquier 
caso, antes de la finalización del ejercicio.

11. Justificación de la aplicación del anticipo
La entidad beneficiaria del anticipo reintegrable deberá justificar 

ante el Servicio de Oficina de Atención a los Alcaldes/as de la Diputa-
ción de Málaga en el plazo de seis meses contados a partir del abono, 
la aplicación del anticipo a los fines para los que se concedió mediante 
la documentación que a continuación se referencia: 

– Certificado del ingreso en contabilidad expedido por el 
Interventor/a o Secretario/a del Ayuntamiento.

– Memoria justificativa.
– Certificado de aplicación a la finalidad solicitada.
En caso de no justificar en el plazo anteriormente descrito la apli-

cación del anticipo, se procederá por parte de la Diputación de Mála-
ga al inicio del expediente de reintegro de la cantidad concedida y 
pendiente de devolver”.

Málaga, 19 de octubre de 2015.
La Presidencia, el Vicepresidente 1.º, José Francisco Salado Escaño.
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Asimismo, corresponderá a esta comisión evaluar la correcta 
atención de los compromisos adquiridos por el Ayuntamiento en el 
momento de la solicitud, debiendo proponer en caso de que aprecie 
su incumplimiento el inicio del trámite de reintegro anticipado que a 
continuación se prevé. 

9. Resolución de solicitudes y forma de pago
Corresponderá a la Junta de Gobierno, previo dictamen de la 

Comisión Informativa, la resolución de los acuerdos que deban adop-
tarse en ejecución del Fondo de Liquidez Provincial, en base a pro-
puestas del Servicio de Oficina de Atención a los Alcaldes/as relativas 
a los informes que se emitan por la Comisión de Evaluación.

El pago del anticipo reintegrable regulado en el presente Fondo se 
realizará en un único pago una vez aprobado el acuerdo de concesión.

10. Reintegro del anticipo
El anticipo concedido con cargo a este Fondo será reintegrado 

conforme a los calendarios previstos para cada una de las líneas reco-
gido en la base 2, sin perjuicio de que proceda el reintegro anticipa-
do por incumplimiento de las condiciones señaladas en la base 4, ya 
que, en caso de que la Diputación considere incumplida algunas de las 
obligaciones por la solicitante, se iniciará un procedimiento de cance-
lación anticipada que constará de un acuerdo de inicio seguido de un 
periodo de audiencia de, como mínimo, 10 días hábiles, y una resolu-
ción definitiva que, en caso de confirmar el incumplimiento, conlleva-
rá la cancelación anticipada de la totalidad del saldo restante mediante 
el descuento del 100% de los anticipos a percibir por el Patronato Pro-
vincial de Recaudación.

ECONOMÍA, HACIENDA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169, 177 y ss. de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (Texto Refundido RDL 2/2004), y 
artículo 38 del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público que el expediente de modificación de créditos número 15 y la modificación del Anexo 4 
de las Bases de Ejecución, denominado “Mapa de programas”, todo ello del presupuesto general de la Diputación para el año 2015, aprobado inicial-
mente por acuerdo de Pleno de 17 de septiembre de 2015, se considera definitivamente aprobado, al haber transcurrido el plazo de exposición públi-
ca sin que se haya presentado reclamación alguna.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

Siendo el resumen por capítulos el siguiente:

Presupuesto de gastos

CAP. CRÉDITO PRECEDENTE AL EXPTE. 
DE MODIFICACIÓN

CRÉDITOS
 EXTRAORD.

SUPLEMENTOS
 DE CRÉDITO

BAJAS POR
 ANULACIÓN

CRÉDITOS
 DEFINITIVOS

1 67.195.064,91 67.195.064,91
2 49.100.881,13 68.824,80 49.032.056,33
3 2.886.500,00 2.886.500,00
4 36.216.222,41 36.216.222,41
5 1.000.000,00 1.000.000,00
6 18.876.537,44 18.876.537,44
7 30.219.100,55 68.824,80 13.793.543,85 44.081.469,20
8 600.000,00 600.000,00
9 27.725.000,00 27.725.000,00

TOTAL 233.819.306,44 68.824,80 13.793.543,85 68.824,80 247.612.850,29

Presupuesto de ingresos

CAP. PREVISIÓN INGRESOS PRECEDENTE AL EXPTE. 
DE MODIFICACIÓN

MODIFICACIONES 
DEL EXPEDIENTE

PREVISIÓN DEFINITIVA 
INGRESOS

1 16.708.715,12 16.708.715,12
2 18.173.307,76 18.173.307,76
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CAP. PREVISIÓN INGRESOS PRECEDENTE AL EXPTE. 
DE MODIFICACIÓN

MODIFICACIONES 
DEL EXPEDIENTE

PREVISIÓN DEFINITIVA 
INGRESOS

3 3.186.559,99 3.186.559,99
4 168.862.207,85 168.862.207,85
5 768.870,00 768.870,00
6 3.438.041,57 3.438.041,57
7 16.756.755,63 16.756.755,63
8 5.924.848,52 13.793.543,85 19.718.392,37
9 0,00 0,00

TOTAL 233.819.306,44 13.793.543,85 247.612.850,29

Málaga, 15 de octubre de 2015.
El Vicepresidente 1.ª, Francisco Salado Escaño.
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A n u n c i o

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión de 19 de octubre de 2015, el expediente de modificación de créditos número 
19, la modificación del Anexo 4 de las Bases de Ejecución, denominado “Mapa de programas”, y la modificación del Anexo 5 de las Bases de Ejecu-
ción, denominado “Transferencias nominativas”, todo ello del Presupuesto General de la Diputación para el año 2015.

De conformidad con lo previsto en los artículos 169, 177 y siguientes de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido RDL 
2/2004), y artículo 38.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, se hace público que durante el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones contra el mismo. Si el último día 
de plazo fuera sábado o festivo, se trasladará al inmediato día hábil siguiente. Se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se 
presentan reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

El expediente puede examinarse en el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, siendo el resumen por capítulos el siguiente:

Presupuesto de gastos

CAP. CRÉDITO PRECEDENTE AL 
EXPTE. DE MODIFICACIÓN

CRÉDITOS 
EXTRAORD.

SUPLEMEN. DE 
CRÉDITO

TRANSFER.
POSITIVAS DE 

CRÉDITO

TRANSFER.
NEGATIVAS DE 

CRÉDITO

BAJAS POR 
ANULACIÓN

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS

1 67.195.064,91 67.195.064,91

2 49.050.894,73 883.686,91 40.000,00 20.601,54 49.873.980,10

3 2.886.500,00 437,11 2.886.937,11

4 36.216.222,41 600,00 1.040.164,78 40.000,00 17.000,00 37.279.987,19

5 1.000.000,00 1.000.000,00

6 18.878.966,87 38.138,87 53.235,95 18.863.869,79

7 44.106.292,66 95.245,35 145.961,86 44.347.499,87

8 600.000,00 7.000.000,00 7.600.000,00

9 27.725.000,00 1.867.231,32 29.592.231,32

TOTAL 247.658.941,58 7.133.984,22 3.937.481,98 40.000,00 40.000,00 90.837,49 258.639.570,29

Presupuesto de ingresos

CAP. PREVISIÓN INGRESOS PRECEDENTE AL EXPTE. DE MODIFICACIÓN MAYORES INGRESOS PREVISIÓN DEFINITIVA  DE INGRESOS

1 16.708.715,12 16.708.715,12

2 18.173.307,76 18.173.307,76

3 3.186.559,99 3.186.559,99

4 168.881.046,25 8.243.785,15 177.124.831,40

5 768.870,00 768.870,00

6 3.438.041,57 3.438.041,57

7 16.760.135,66 206.100,73 16.966.236,39

8 19.742.265,23 2.530.742,83 22.273.008,06

9 0,00 0,00

TOTAL 247.658.941,58 10.980.628,71 258.639.570,29

Málaga, 19 de octubre de 2015.
El Vicepresidente 1.º, Francisco Salado Escaño.
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